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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, febrero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de los herederos en la sucesión 
doble e intestada de los causantes BERNARDO SIERRA LOPEZ y ANABEIBA 
CORRAL DE SIERRA, se procede a ordenar notificarle al secuestre CARLOS 
JULIO AREVALO, el auto de fecha 16 de noviembre de 2023 en el cual se fijaron 
los honorarios.  Así mismo, se le hace saber al abogado solicitante que, en el mismo 
auto se dispuso que el Dr. CARLOS JULIO AREVALO,  funge como secuestre hasta 
que, se materialice la entrega, una vez se verifique la inscripción del trabajo de 
partición y adjudicación. 
 
En consecuencia, se le requiere al abogado y a los interesados que adelanten las 
diligencias de inscripción de la partición y adjudicación.  
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez  
ghfn 
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